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10. dt Abril.

A Emperatriz vino al Palacio de Cré^ 
mltn , fituado en efta Ciudad , 4 fin 

• de afsirtir mas cómodamente al fer- 
vicio Divino , y á las funciones de 
oemana>Santa;y ayer la cumplimen­
taron los Miniftros Eftrangeros, los 
Señores, y Damas de la Corte, con 
el motivo de las FIcftas de Pafqua.

^ -K» 'r  n  ̂ ^  publicado aquí una cfDecíe
de Manifiefto , o Carta Abocatoria , por la qual fu Ma -̂ 
Imperial llama á fus VaíTallos naturales de Efimia y de U
I Z V  ‘*= ' «  Potencias Eft’rJngcras,
ESe Papel fe ha einb.ado i  IosM.„iftros de ella Corte , que
reliden en todas las Eftrangeras^ de la Europa , v contiene 
en fiibftancm: „  Que le han informado á la ¿mperatriz 
» que muchos dc/us VaíTallos de EJlonia , y de L i S i a  , en 
„  bigar de empenarfe en fus fervic.o , prefieren el de las Po, 
„  tencias Efirangeras: Q(ie una tal Conduaa , correfpondc 
» nto menos a a atención de fu Mag. Imp. quanto es na- 
» turaj,^que fus Vaflaüosfcan roas inclinados, por afición a 
« crvir a íuprüpria Soberana, que á los Efirangeros: Q.ie 
„  los de EJíoma , y de Livottia, deben, fobre todo, tener con- 

lideracion de efto , viíU la atención de fu Mac. Imp. á rc  ̂
„  conocer fus fe r íe lo s , y á recompcnfarlos. fegun fu m e  

conformidad , quiere la Emperatriz af- 
í. segurar á lus que cñán en el r^rvicío de las Potencias Ef-
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trangeras, el cuydade , que fe tendrá en colocarlos en fu 
Exerouo en los Puertos, qoe xorre^ondao a -la extcofioin 

„  de fu capacidad: Que por eftos mouvos ha tenido por con- 
*/, veniente hacer publicar ertas carcas, llamando á fus YaíCi- 
j, líos dé E^onia , y de Livm a, y mandándoles dexar, luego 
„  que las reciban, el fcrvicio Éftrangero , en que fe hallen, 
„  bolvicndo á los Ertados de fu Mag. Imp. dentro dél tiempo 
,, de un año, comando defde el día de la data de ertas cartas; 
„  y aíTegurandoles Empleos á los que quieran entrar en fu 
5, férvido M ilitar: Qux ferán reemplazados conforme á 
j,’-fus merieds, y fe cendra el cuydado de adelantarlos, y fe 
j ,  les concederá, fin la menor tardanza,6 dificultad,fu Hcen- 
„  cía , iiempre que la pidan : Qne uictmamcme fe perluade 
j, la Emperatriz, fe acceleren fus Vaflallos á aprovccharíé de 
„,erta benevolencia ImperiaUyque al coocrariojos que rcij- 
j, fen conforraarfe con (u voluntad , fe tendrán por Voflallas 
», defobedicntes; y.que en erta calidad, quedarán declarados 
3, inhábiles al goce de ningunos Bienes , ni PoircíVtones en 
á, losEftados Imperiales ,é  ioUab ' ' >s de poder heredar,

Viena de /

E l  Barón de Bcer »Confejero Aulico del Imperio  ̂vá por 
Miníftro de la Emperatriz R.eyna á la Dieta de Ratif- 

hon  ̂ ; y el Conde de Seyleru debe ir en la mifma calidad 
cerca del Elcirtor de Baviera-. AÍTeguran , que cl Duque de 
5 alas vendrá aquí con. el caraítar de Embaxador de la Corte 
de Efpa»a ] y que cl Conde de Sccrhafi ferá nombrado para 
ir  con el mlfmo caraéler á h á c  Madrid. El Reglamlento 
concerniente al Exercicio uniforme, que quiere introdueir- 
fc en las Tropas Imperiales, elH yá pcrficionado , y fe em- 
bi3,de orden de la emperatriz R.eyna,á todos los Coroneles, 
á fin de que fe conformen con él. Ei día z z. dd corriente 
fe tuvo en ^hombrun un gran Confejo en prefeocia de fus 
Magertades Imperiales, al qual afsiftíeron cl Gran Chanci- 
ilcr de la C orte, y todos los Prefídentes de los Colegios ref- 
peAivos. Al dia fígulcnce hizo demiTsion de fe Empico de 
Cioveruadoc de érta Capital el Co^de de > a  cauf$

de
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defíí a-cíelatitácía ecfadjy la EmperatrízR.eytia íc lo coricediá' 
con mueftras de la mayor- benignidad. Defpues fe defpidibf 
de codos los Miembros de la Rcgcocia , y fe cree , que fo 
tecira á fus Eftados, a fin de paíFar cranquiiamente el refto 
de fas dias. Se continúan con muy buen fuceíTo en los Piafes 
Hereditarios , y en las principales Ciudades del Imperio , 
Leva de las Reclutas, para completar las Tropas de. la Em- 
peratriz Reyna. Todo eftá tranquilo fobre nueftras fronte-* 
ra s , y no. fe habla yá de formar Campo alguno. ,

Hamburgo i .  de Mayo. ^

Continúan en rccogcrfe muchos Viveresen \̂ PomeynA 
nia , para lieva? á los Almacenes del Rey de P rn fa , y 

los que hace cftablecer allí c íd e 5‘̂ m¿». Los Campos proí 
yeclados cerca de Magdebourg , y de Koninherg\ eftáh traza« 
dos , pero las Tropas Pruíianas no tienen todavía orden da 
ir a formarlos. Las cartas de Hanover aíleguran, que laCor» 
te de Herlm havia hecho pedir á la Regencia de cfte Eleao» 
rado,. el paflb para algunos Regimientos, que el Rey de Pris* 

fia  tiene, defignio de facar de Ja JVefpbalia. Las de Stockolmot 
con fecha de 15.de! pifiado, fuponen , que fe contlmiaba 
en trabajar a toda diligencia en la conftruccion de las nuevas 
Galeras-,y que el Marqués de'Laiimeria,Embaxador de Pran> 
da, havia muerto el dia de-ancesde la fecha de cftascartas.t 

Genova x i. de Abril.
1 [JN ' confequcocia de lo qpefe ha arreglado por el Tra* 

tado de Aix la Chabela,)' en las Conferencias.de NizziSf 
ej R e j de Cerdeña ha dado las Ordenes para reftituir la Ar- 
tíHeriá , que Tos Piamontefes havian Tacado de la Gíudade- 
ia d©<T<ííin<?. La Emperatiz Reyna áe Hungría , y de 
tnia crabia también los Cánones, y Morteros , que Taco d i 
la Fortaleza de G a vi, y  que los .havia hecho conducir i  
Mantua. Continua-en trabajarfe con toda la diligencia poR 
-fibh:. en perficlonar las Fortificaciones de efiaCapital.. H40 
entrado de poco tiempo acá en efte Puerto un crecido- nu.»

.mera de Embarcaciones, que vienen dé difercmes. perte^ 
■ cargadasi d i  esd» cípecíe dc-Viveres, y dc-ívlcrcaderííMS-

X 1 T a m -
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También ba llcgaáo, imá én 14 .' horas, de Baflia , cuyo Pa­
trón refiere, que havian hecho marchar yá diferentes Pi­
quetes , para montar la Guardia de San Fiorenzo , mientras 
duraban las Conferencias, que havian de tenerfe entre los 
Diputados de las Pieves , y lasComunidades de la Ifla de 
Córcega , las quales prefidirá el Marqub de Curzay, General 
de las Tropas Francefas i y en cftas Conferencias fe deben 
arreglar las Condiciones de Acomodamiento,y de fúmrfsion 
de los Malcontentos á la República , y terminar las turba­
ciones, que han defolado de largó tiempo á cfta parte cf- 
tc Rcyflo. Las carcas de Ar<*pp/íj dicen , que fe havía publi­
cado un Hliélo del Rey > prohibiendo , el que ninguno , que 
tuvíeíTc Empleo en laCortc.ó poíTeyeíTe Feudos en el Reyiio, 
no pudicíTe (alír fin un Exprefíb permííló de fu Mag. y aña­
den , que informada aquella Coree, de que la de iioiWíi re­
ufaba entregar harta 40. Defertores délas Tropas del Rey, 
que fe havian refugiado en Benevenío-, fu Mag. havra dado 
orden á un Capitán de fus Guardias, para que fuerte á blo­
quear la Ciudad con 200. Hombres , á fin deque cftos De- 
íertores no íe efcapaflen.Avifan de MíLhi,qoe las Conferen­
cias , que debían tenerfe en Crema , fe empezarían luego ; y 
que , fegun las apariencias, fe terminarían en breve lasllife- 
icncias, que hacían el objeto. Dicen cambien , que Jas.Cor­
tes de M ad rid , y de Viena. ertán yá convenidas fobre la 
parte del Ducado de Gitajlala , que debe coiifcrvar la Em ­
peratriz Reyna»

Londres 2, de Mayo.

La  Eieclaracíon , ó^Vando, que hizo publicar el día ^r;
de Oirtubre del año pallado Moni. Enrique Grecnvillei 

Governadar , y Capitán General de la Barbada , y de las If* 
U tC aribet, y otras Plazas de la Irta de tabugo , de que yá 
fe ha hecho mención , contiene en lubftancia t „  Que en vr’t- 

tud del derecho incontcftablc , que tiene fobre la lila de 
„  Tabago fu Mag. Jorge II. Rey de la Gran Bretaña , á ex- 
,,  clufion de todas las demás Potencias ordena, y manda á 
„  todos los Valiailós de otros Eflados ̂  Principes, y Monar-.

cas»
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», cié ella

que tiabuaii aílualmente en la lila de r

» obligarles á praalcarlo por ^
» mo tiempo , que ios Naturales dei1 >ais  ̂ v i 
I, que ertáo eftablecídos baxo la Droterr' ’ J  

tánica , podrán continuar, y m L í e r e r r / ^  u
}j les afsillirá con todo lo ncceílario r P ^^^^^íXquefa

pairado , &c. Eíle Vanío d ¡ I T o t iv r a Í 'í í í '  
i o s , Governador de la MurtmicA ' i de Cay-
tíempo-defpues, v fue d  o S  '̂^yo po/o

É fc  fuceffi.’ d!6 iV iv l ,  / ;  ! f r  >'/ W

. pero l  » e  f r Z t r á T ' "
porque Monf. Durand, AEnifl ¿ 1 ^ ''"  aniigablemcmej 
Duque de Bedford, S e c r e t  o L  '
rencia, que tuvo con clTos d i  m ^onfe-
no teniâ  deíignio de fTrnTr ,T a b T "  '
diebaifla. Efte Miniftro S d a rA  ^
.. ftgun e, .v,To . qee 0 ^ ^ ^  d ',V '
>j nador de la Martinir^ «« i, • ’ del Gover»
í.raüiaFrancera, excepto las T T  T  =̂̂ "
»iargo tiempo acá: Que era ^  de

:;  - ^ “ J :

.. > .re::r<Su?d:do '7 o t ‘’ : r ¿ = ¿ "  -

:: c t ^ t  fu v S d 'o ”  p T r^ r" ' « : !
■ ',"Jf P™pr!e<iad. que » e n /fa M !2  C h r 'f l™ r - ‘‘ ‘''.i'Ma der^í^m, ¡  Cobre /,.
» los Naturales por fus VaíTallos •  ̂ T  * f̂P^^^dos entre '
j. cameote para fus défenfaí pI rieraás.cra uní- ■

■■ "Uir Baterías i  fin de n  ̂^ ' ‘“‘“ “”=5 . y ticcbo conf.
ElDuque de B e E  '1= ¡nful.

9.“ = daría cu e„ta\l Rey y I  fi^rP^r '°  ^ Dor̂ nd,

n enAyuntamiento de Madrid
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„e n  qiiamo'al derecho / que preténdia tencí láCofon^da 
„  Francia fobre la lila de Tabag<i, podría probarfe con l^ i-  
„  dos fundamentos, fer de una naturaleza capaz de podei; 
^dirputarfc: Que en lo demás, el Rey fu Amo elperata 
„  de fu Mag. Chriílianifsíma , dicíTe una rcípuefta , que la- 

lisfacieíTe á las Reprefentaciones del Coronal Y o rek , y, 
que emblaflTc á aqucllos-paragcs las ordenes convemences 
para- mahiener las cofas conforme á la buena inteligencia,

„  que debía fubfiÜIr entre las dos Naciones, fíc. Los Mer­
caderes , que- trafican en las Colonias de la America , hati 
cwnbíado una Diputación al Secretario de Eftado , dándole 
las-gracias- por lo que fe Ititercíía en ajuflar amigablemente 
el Negocio de la ífla de fabago i y, como la Francia ha hc- 
«ho declarar , que no tiene intención de formar en ella el- 
tablecimiento alguno , fe cree , fe obferve el Reglamento, 
que fe hizo el año 17 3 Í .  entre los Mioiftros del Rey Chrií- 
«ianirsimo , y el Conde de'^aldcgraven , entonces Emba- 
jrador por efta Corte en la de Francia , y por el qual íe con? 
vino : Que las lilas de Tabago-, Santa Lucia , San Vicente , y 
Vominiea, queden neutrales, harta que fe hayan ajuftado 
amigablemente las pr.cteníioncs reciprocas fobre eftas Illas, 
Sñ:. El día 14. del paíTado llego á la Secretaria del Almiran- 
Itazgo un Exprclíb de la Barbada , con la confirmación , que 

osFrancefés, fe havían eftableeido en la Ifla de Taiaga , y 
formado dos Baterías^, la una de 3^* V la otra de 18. Piezas 
d^ Ariilleria. No obrtantc efto , fe añegura , que fe nom- 
Varán luego.CofulíTarios por erta Corte , y la de Francia, 
naca terminar las pretenfiones refpeílivas fobre ertc afllinto, 
V Barí arreglar al mifnvo tiempo los limites de las- dos. Cq* 

h  America. La Copia de la.carta , que cfcribio d 
Biey dc.P/*«/* á fu Mag. días ha , dice en lubílancia •• „  í>e*.

ñ o f, y mi Hermano : Los lotercíTcs de V. Magc y -1<̂ 
”  míos fon unos mifraos , para la tranquilidad del NoritA 
*j y.Cs difunden voces ea toda U Europa , que. efta podra 
*,twfbarfQ. Eoquanco á mi , »o veo cnel fondo ulngun» 
^  apariaocia i-y  parece, qu®««Í6i|f, £a»4 cíc<nifiaDZ '̂ri>|
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^ , la, qns han podido
„  faiík ahora acrcd.tar efla, voces : Pero como los ol
„qoenosobjetos abo cados, pueden tirar confequeñeks:'

debe omiarfe nada para mantener h  Paz , (¡endo todo

„.Jo  d V. Mag en quien conozco la mifma intención oara ' 
„  qne reuniendo nueílros cuydados. podamos contribuir 4 
„  ella mas eficazmente. Las defazones. que los Vccinofd^ 
. . l a & r «  han tenido contra ella , no’ pleden L v  "  f i »  

dos objetos i el uno (que vifiblemente parece fnVoIoti^
j, tocante a los Proyectos peliprofos nne nn^ríor. * *
„  taríbíe a efta Potencia contra fus Vecinos. V. Mal™ c f '
„  ta fobraiaincnte iluminado , para no ver ía falfedfd de 
..eíte primer golpe. El ocroeahe fobre ia mudanza del pre!
” r c «  f r í a  n  ’ al Principe SucccíTor. M e L .
*’ f ,  ú 'a Peclaracion , que efte Principe , y eJ Senada 

han hecho uicimamenre á la Corte de R c/a Cobre cfte af- 
,) tunco , es tan ciara , tan pofitiva v tan fahia nn.. j  
,, xa , que defear á las Potencias , que Ce íntereflan en”m ^
„  tener c! Govierno del prefente Reyno. La Alianza defen- 

iva, que be hecho con la Suecia, a la qual ha accedido U 
.. Franca , y. de que hice v£:r el Ori^inafal MIniftro d r ií«  
j> na en tm Corte , y comunicar á û tieinDo nna i
„  Mmiftro de V. Mag. en Londres i no toca cu nada á'eOaí 
*, nnovacioncs, ^«0 es a empeñarnos el Rey de «

Yo a mantener la fuccefsion aclualmence cftablccííia e l  
,, Suecta , y a defendernos mutuamente contra qual^iera 
») q e quiera atacarnos. Dios  ̂no quiera, que Yo funomíA a *
.  %mos tan pengrofos á Pótenos a ; 4 ^ s y

conProyedos can peligrofos: Pc?o fupHco 
”  cuydados á los míos . á fin de atraher^
:: .e  ^ i^ d ab ics iy
- P^nga atención en todos los Puntos, queIJeyo
r  S  un >y buenos ofícíol en apa!

ü ileTa^á ocultamente entre k s cenizas f  y
I S ácevarfe , coramucará fa icccodio acodada

»t Uur9:>
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„  Europ0. Eftoy próíitd; y mé ofrezco guílofo h eutrar én 
,, codas Us medidas, que V. Mag. tenga por convenientes 
„  para confervar la Paz, pcrfuajdido, que el Rey ChriíHanif- 

fimo unirá fus esfuerzos á los nucítros para lo mifmOi La 
ocaílon , que fe le prefenca á V. M’ag. es una de las mas 
favorables para aumentar la gloria de fu Reynado , para 
mantener la felicidad de fus Eftados, y para dar las prue­
bas reiteradas,y autbenticas del defeo finccro,quc tiene pa­
ra confervar la Paz de h  Europa. Y o  quedo con los defeos 
de la mas perfeóla confideracion, y ainiílad de V. M. &c. 

París lo. tif Mayo.

E l  Rey ha tenido los dias paflados diverfosConfejos en 
I Vtrfalias , afsi íobre los Negocios tocantes á las Rentas 
.Reales, como á Ies que pertenecen al Comercio. Dicen, 

que ha fido rcfuelco , entre otras cofas, hacer una Negocia­
ción de 20. millones, fobre el pie de 5. por 100. de Inte- 
xeífes. Defpues de eftas Refoluciones, fe transfirió la Corte 
á M arli i y el Rey át Polonia marchó para Luneville. Dicen, 
míe ha expedido la Coree un ExpreíTo al Obifpo de Rems  ̂
Émbaxador del Rey en la Corte ácEfpaña , con orden de 
que fe reftituya en derechura áfuO bifpado, y deque fe 
mantenga en e l : y corren voces, que el Oblípo de 
tiene también orden de no falir de fu Diocefi 5 y que la míf* 
ma le ha hido al Arzobífpo de Tours : ella dicen fer por el 
motivo de una Inftruccion Paftoraí, en la qual refpondcef 
te Prelado á una Obra dcl Padre Pichón , jefuita.

Zaragoza l í .  de Mayo.
P Or el ultimo Correo , que cranfitó de M adrid por ef- 

ca Ciudad para la de Ñapóles , fe ha fabido , que los 
Reyes nueftros Señores continúan fu manfion en el Real Si­
tio de Aratjjuez , logrando la mas robufta falud : y de ííj» 
Ildephonfo participan iguales noticias, de la que afsimiffflo 
configiien la Rcyqa Viuda nueñra Señora , y los Señores In­
fantes fus Hijos.

Con Ucencia , en Zaragoza'. En la Imprenta de Francisco 
Moreno : vive en la Calle de U Cuchillería.
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